
 

RESOLUCION Nº 4.140-22 (31-10-2022)1 

 

Artículo 1º.-  ESTABLECESE en tres pesos ($ 3,00) el valor del módulo de 

compras y contrataciones, fijándose los montos máximos 

autorizados para cada caso en particular, en el Anexo I que forma 

parte de la presente resolución.-  

Articulo 2º-  DEROGUESE toda otra norma en cuanto se oponga a la presente 

resolución.  

Artículo 3º.-  REFRENDARA la presente el Señor Secretario de Economía, 

Finanzas y Control de Gestión.-  

Artículo 4º.- De forma.- 

                                                           
1 Publicada en el Boletín Oficial Nº 155/2022.- 02/11/22.-  



 

 

 


